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1. OBJETIVO  
 
Establecer las actividades de apoyo para la gestión del proceso de proyectos de ley en la Cámara 
de Representantes. 
 
2. ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicado por Comisión Segunda de la Cámara de Representantes en 
cumplimiento de sus funciones. Inicia con la radicación del proyecto de ley por parte de la 
Secretaria General de la Cámara de Representantes y termina con la remisión del expediente por 
parte de la comisión hacia la secretaria general para que continúe el trámite del proyecto.  
 
3. NORMAS 
 
Ley 5ª de 1992, Constitución política, titulo sexto, ley 3 de 1992, ley 974 de 2005  ley de bancadas 
" sentencias de la corte constitucional en lo referente al trámite legislativo y Normograma de 
Proceso. 
 
4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
Ponente: Se aplica a la persona que hace una exposición sobre un tema concreto ante una 
asamblea que debe discutir sobre ella. 
 
Proyecto de Ley: es la propuesta de ley presentada ante el órgano legislativo competente 
(Congreso, Parlamento o Asamblea), y que aún no ha sido aprobada o ratificada por el mismo. 
 
Sustanciar: La exposición sucinta  de la actuación surtida dentro de la comisión para  la 
aprobación  del proyecto de ley.   
 
5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. Actividad Descripción Responsable Registro

Inicio

1
Radicar Proyecto de ley en la Secretaria de la

Comisión 
Secretario General N.A.

2
Consultar el expediente del proyecto de ley para

designar ponentes.

Comisión Segunda                              

(Secretaria de Comisión y Mesa 

Directiva)

N.A.
Consultar expediente de 

proyecto 

Inicio

Radicar proyecto de ley

A
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3
Proyectar  acta y tomar firmas de designación de 

ponentes remitir a secretario de comisión para firma

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas Secretario 

de Comisión)

Acta

4
Actualizar el cuadro de proyectos y subir la

información a la página  web (informe legislativo)

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

5
Elaborar un oficio de designación de ponentes

comunicando a cada uno de ellos 

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
Oficio

6 Revisar y firmar el oficio de designación de ponentes 

Comisión Segunda                              

(Secretario General y mesa 

directiva)

Oficio de designación de ponentes

¿Oficio Ok?

No. Continua con la actividad 4

Si. Continua con la actividad 6

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
N.A.

7
Remitir el oficio de comunicación de designación a los 

ponentes con su respectiva copia del expediente.

Comisión Segunda                              

(Mensajero)
N.A.

8
Actualizar el cuadro  de proyectos y subir la  

información a la página  web (informe legislativo) 

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

9
Revisar, en su forma, las ponencias radicadas en la

Comisión Segunda

Comisión Segunda                               

(Subsecretario General)
N.A.

¿Ponencia Correcta?

No. Continua con la actividad 9

Si. Continua con la actividad 10

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
N.A.

10 Corregir la ponencia. Se repite la actividad 8 Ponente N.A.

11

Realizar oficio para enviar a la Secretaria General la

ponencia para primer debate para adelantar tramites

de publicación.

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
Oficio remisorio

12

Realiza un oficio para enviar la ponencia en primer

debate la Secretaria General de Cámara para que sea

publicado

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

13
Revisar y firmar el oficio para publicación la ponencia

en la Secretaria General de Cámara.

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
Oficio de radicación de ponencia

¿Oficio radicación de ponencia Ok?

No. Continua con la actividad 11

Si. Continua con la actividad 13

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
N.A.

Corregir ponencia.

¿Ponencia 
Correcta?

NO

SI

Actualizar 
cuadro de 
proyectos

Revisar y firmar oficio de 
designación 

¿Oficio ok?

NO

SI

Remitir oficio

Actualizar 
cuadro de 

proyectos y web

Revisar ponencias 
radicadas 

Elaborar oficio de 
designación de ponentes

Revisar y firmar oficio 
radicación de ponencia

Elaborar oficio de 
radicación de ponencia

¿Oficio ok?

NO

SI

Proyectar oficio

A

B

31

Elaborar acta 
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14
Remitir el oficio para publicación la ponencia a la

Secretaria General de Cámara.

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

15 Publicar la ponencia en Gaceta. Secretaria General de Cámara N.A.

16
Solicitar a Secretaria General el número de la gaceta

en la que fue publicada la ponencia.

Comisión Segunda                              

(Subsecretario General)
N.A.

Conecta con el procedimiento Apoyo logístico a las

Sesiones Comisión Segunda                                N.A.

17
Anunciar el proyecto e incluir en el orden del día de la

sesión para discusión.

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
N.A.

18
Actualizar  página  web  con la información de la 

gaceta

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

19
Realiza un oficio de citación a los autores del

proyecto 

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

20
Revisar y firmar el oficio de citación a los autores del

proyecto 

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
Oficio de citación

¿Oficio de citación Ok?

No. Continua con la actividad 18

Si. Continua con la actividad 20

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
N.A.

21 Remitir el oficio de citación a los autores del proyecto 
Comisión Segunda                              

(mensajero)
N.A.

22 Realizar  el debate  y votación del proyecto de ley 

Comisión Segunda                              

(Secretario General, Secretario de 

Comisión Representantes)

N.A.

¿Ponencia aprobada?

No. Continua con la actividad 22

Si. Continua con la actividad 31

Comisión Segunda                              

(Secretario General, Subsecretario 

General)

N.A.

23

Designar los ponentes para segundo debate (oficio), 

adjuntando el texto aprobado. Se repiten actividades 

3, 4, 5 y 6.

Comisión Segunda                              

(Subsecretario General)
N.A.

24

Actualizar el cuadro  de proyectos y subir la  

información a la página  web (informe legislativo) y el 

texto de aprobado

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

25
Revisar que la ponencia  de segundo debate este 

completa

Comisión Segunda                              

(Subsecretario General)
N.A.

Publicar ponencia

Revisar publicación

Anunciar el proyecto

Realizar en la Sesión

¿Ponencia 
Aprobada?

NO

Si

Designar ponentes 

Revisar ponencia de 
segundo debate

Remitir oficio radicación de 
ponencia

Actualizar 
página web

Revisar y firmar citación

Elaborar citación 

Remitir citación

¿Citación 
ok?

NO

SI

Actualizar web

Apoyo logístico a 
las Sesiones

3,4,5,6

B

C
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6. DOCUMENTACION ASOCIADA   
(Como  instructivos, tablas, y demás documentos que apoyan la ejecución del procedimiento). 
 
7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisar y firmar la sustanciación el texto aprobado 

primer debate y autorización 
Presidente secretario de comisión 

26
Actualizar  página  web  con la novedad de ponencia 

de segundo debate. 

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

27

Realizar la sustanciación, texto aprobado autorización 

y oficio de publicación de la ponencia de segundo 

debate

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas y 

subsecretario)

Ponencia de segundo debate

28

Elaborar el oficio dirigido a la de secretaria general 

para envío de expediente del proyecto de ley  con el 

texto aprobado  sustanciación y autorización para la  

publicación de la ponencia de segundo debate

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

29
Revisar y firmar el oficio para radicar la ponencia de

segundo debate en la Secretaria General de Cámara.

Comisión Segunda                              

(Secretario General)

Oficio de radicación de ponencia de 

segundo debate

¿Oficio radicación de ponencia de segundo debate 

Ok?

No. Continua con la actividad 27

Si. Continua con la actividad 29

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
N.A.

30

Remitir el oficio para radicar la ponencia de segundo

debate anexado el expediente legislativo incluyendo la

copia original de la ponencia de segundo debate, a la

Secretaria General de Cámara.

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

31 Participar en la sesión de debate de proyecto de ley

Comisión Segunda                              

(Secretario General, Subsecretario 

General)

N.A.

¿Proyecto aprobado?

No. Conecta con el procedimiento Manejo de Archivo 

y Correspondencia

Si. Continua con la actividad 31

Comisión Segunda                              

(Secretario General, Subsecretario 

General)

N.A.

32
Realizar la sustanciación y elaboración de texto

definitivo 

Comisión Segunda                              

(Secretario General)
Texto definitivo

33
Actualizar  página  web  con la información del texto y 

se informa la fecha y acta e que se aprobó

Comisión Segunda                              

(Operador de Sistemas)
N.A.

34 Publicar en gaceta y  socializar, al convertirse en ley Secretaria General de Cámara N.A.

Conecta con el procedimiento Manejo de Archivo y

Correspondencia

Comisión Segunda                              

(Subsecretario General)
Documentación del procedimiento

Fin

Participar en Sesión de 
segundo debate

¿Ponencia 
aprobada?

NO

SI

Publicar ley

Manejo de Archivo 
y Correspondencia

Fin

Realizar la sustanciación y 
elaboración de texto 

definitivo 

Actualizar web

Actualizar 
novedad en 

web

Revisar y firmar oficio 
radicación de ponencia

Elaborar de oficio de 
radicación de ponencia

Remitir oficio radicación de 
ponencia

¿Oficio ok?

NO

SI

Realizar la sustanciación 
para ponencia segundo 

debate

C

12
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Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

   

   

   

 
8. ANEXOS 


